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MINISTERIO 

DE SANIDAD Y CONSUMO

 20055 ORDEN SCO/3878/2004, de 12 de noviembre, por la 
que se modifica la Orden SCO/2148/2004,
de 29 de junio, por la que se declaraba en situación 
de expectativa de destino a los aspirantes que han 
superado el concurso-oposición del proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo, para la selección 
y provisión de plazas de Facultativo Especialista de 
Área de Traumatología y Cirugía Ortopédica en las 
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social 
dependientes del Insalud.

Con fecha 1 de julio de 2004 se publicó en el BOE Orden 
SCO/2148/2004, de 29 de junio, por la que se declaraba en situa-
ción de expectativa de destino a los aspirantes que han superado la 
fase de selección del proceso extraordinario de consolidación de 
empleo para la selección y provisión de plazas de Facultativo Espe-
cialista de Área de Traumatología y Cirugía Ortopédica.

Por resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo de 28 de 
enero de 2004, publicada el 30 de enero de 2004, se dispuso la 
publicación de las calificaciones finales de la parte de concurso de la 
fase de selección del procedimiento extraordinario de consolidación 
de empleo para la selección y provisión de plazas de Facultativo 
Especialista de Área de Traumatología y Cirugía Ortopédica, figu-
rando en el Anexo de dicha Resolución la relación de puntuaciones 
finales de los concursantes que han superado la fase de selección.

Contra esta Resolución se interpusieron recursos de reposición por 
D. Antonio Francisco Javier Dudley Porras y D. Carlos Alberto Montes 
Vergara, recursos que han sido estimados en parte por resoluciones del 
Ministerio de Sanidad y Consumo de 25 de octubre de 2004.

Conforme a las resoluciones citadas anteriormente, por resolu-
ción de el Ministerio de Sanidad y Consumo de 4 de noviembre
de 2004, publicada el 8 y 9 de noviembre de 2004, se modificó la 
resolución por la que se disponía la publicación de las calificaciones 
finales de la fase de selección del proceso extraordinario de consoli-
dación de empleo para la provisión de plazas de Facultativo Especia-
lista de Área de Traumatología y Cirugía Ortopédica.

Conforme a lo dispuesto anteriormente y una vez comprobado el 
cumplimiento de los requisitos de los aspirantes que han resultado 
afectados por la modificación de las puntuaciones finales, este Minis-
terio conforme a la base undécima de la convocatoria de la Orden
de 4 de diciembre de 2001, modificada por la Orden de 26 de 
diciembre de 2001, acuerda:

Primero.–Incluir y declarar en situación de expectativa de des-
tino a los siguientes aspirantes: 

D.N.I. Apellidos y nombre

50.872.135 Dudley Porras, Antonio Francisco Javier.
 4.213.287 Montes Vergara, Carlos Alberto.

 Segundo.–Excluir y declarar la pérdida de la situación de la 
expectativa de destino a los siguientes aspirantes: 

D.N.I. Apelidos y nombre

 2.617.586 Fuentes González, Remigio Carlos.
30.500.535 Escalante Fernández, Cipriano Manuel.

 Contra la presente resolución podrá interponerse, alternativa-
mente, recurso potestativo de reposición ante este Departamento 
Ministerial –Paseo del Prado, 18-20, 28071 Madrid–, dentro del 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado (artículos 116 y 117 y Disposición 
Transitoria Segunda, párrafo segundo, de la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre), o 
bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo 

ante la Sala correspondiente de la Audiencia Nacional, dentro del 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado de la presente Resolución, a 
tenor de lo previsto en el Articulo 11 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio (BOE del 14) reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Madrid, 12 de noviembre de 2004.–La Ministra, P.D. (Orden 
CO/2475/2004 de 8 de julio, BOE de 23 de julio), la Directora 
General de Recursos Humanos y Servicios Económicos-Presupuesta-
rios, Consuelo Sánchez Naranjo. 

 20056 ORDEN SCO/3879/2004, de 19 de noviembre, por la 
que se corrigen errores en la Orden SCO/2150/2004, 
de 29 de junio, por la que se inicia la fase de provi-
sión del proceso extraordinario de consolidación de 
empleo para la selección y provisión de plazas de 
Facultativos Especialistas de Área de Traumatología 
y Cirugía Ortopédica.

Advertido error en la Orden SCO/2150/2004 de 29 de junio 
publicada en el Boletín Oficial del Estado de 1 de julio, se transcribe 
la oportuna rectificación:

En la página 24382, Anexo III. Composición de las Comisiones 
Delegadas:

En la Comisión Delegada (1307) H. Gutiérrez Ortega:

Donde dice Velasco Medina, Jaime, debe decir García Rodrí-
guez, Rosa M.ª

Donde dice Arambula Flores, Fidel, debe decir Velasco Medina, 
Jaime.

Madrid, 19 de noviembre de 2004.–La Ministra, P. D. (Orden 
SCO/2475/2004, de 8 de julio, BOE de 23 de julio), la Directora 
General de Recursos Humanos y Servicios Económico-Presupuesta-
rios, Consuelo Sánchez Naranjo. 

CONSEJO DE ESTADO

 20057 RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2004, del Con-
sejo de Estado, por la que se convoca concurso espe-
cífico de méritos para la provisión de puesto de tra-
bajo para Cuerpos y Escalas de los grupos C y D.

Este Consejo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y artículo 40.1 del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, ha dispuesto convocar concurso específico para cubrir el 
puesto vacante que se relaciona en el anexo I de esta Resolución, con 
arreglo a las siguientes

Bases

Primera.–1. Podrán participar en el presente concurso los fun-
cionarios de carrera de la Administración del Estado que pertenezcan 
a Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos C y D, según el ar-
tículo 25 de la Ley 30/1984, y que reúnan los requisitos establecidos 
en la correspondiente relación de puestos de trabajo del Consejo de 
Estado.

2. Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios 
comprendidos en la base primera, cualquiera que sea su situación 
administrativa, con las salvedades que se hacen a continuación:

2.1 Los funcionarios en activo que no hayan permanecido un 
mínimo de dos años en el puesto de trabajo en que estuvieran desti-
nados con carácter definitivo no podrán concursar, quedando excep-
tuados de dicho período de permanencia quienes tuvieran su destino 
definitivo en este Consejo de Estado.


